
I.MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 
EL QUISCO 

MAT.: Instruye Investigación Sumaria 

EL QUISCO, 12 de Octubre de 201 1 

No 2121 1 ESTA ALCALDIA DECRETO HOY LO QUE SIGUE: 

VISTOS y CONSIDERANDOS: 

1. D.A. No 1752 de fecha 06.12.08, que designa Alcaldesa de la l. Municipalidad de El 
Quisco a Doña Natalia Carrasco Pizarro; 

2. La Ley No 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

C 
3. La Ley No 18.883 Art. 118O y siguientes del Estatuto Administrativo de los 

Funcionarios Municipales; 

4. Carta Denuncia de Funcionario Municipal Claudio Canseco Pichunante, ingresada en 
Oficina de Partes con fecha 07 de Octubre de 201 1. 

D E C R E T O :  

l. Instrúyase Investigación Sumaria a fin de determinar responsabilidades de los 
hechos denunciados en contra del funcionario Municipal don Carlos Enrique Álvarez 
Aranda, RUT No 6.949.659-8, Auxiliar Gr. 16O, por mal uso de casa habitación de 
propiedad municipal, ubicada en Los Aromos No 281, Comuna de El Quisco. 

I l. Designase Fiscal Investigador de este proceso a don Julio Escobar Cisternas, C.I. No 

e" 14.004.503-9, Abogado Profesional Grado 08' del Departamento Jurídico, quien 
dispondrá de los plazos legales para evacuar el respectivo informe a esta Alcaldía. 

III. Notifíquese el presente Decreto al Fiscal lnvestigador don Julio Escobar Cisternas. 

IV. Remítase copia del presente Decreto a Contraloría Regional Valparaíso, Fiscal 
Investigador, Secretaria Municipal, Control, Jurídico y Archivo. 

V. ANÓTESE, COMUN~QUESE, TRANSCR~BASE, DESE CUENTA Y ARCH~VESE. 

- ,' 

Distribución: 

- Contraloría Regional Valparaíso 
- Fiscal lnvestigador 
- Secretaria Municipal 
- Control 
- Juridico 
- Archivo 


